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28856 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.935 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Corada, 
calle Fernando Macías. 2, en la qu° solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
mejorar el servicio en los lugares de Obre, Chainza, Maroñes, 
Pereiro y Cabruns, parroquia de Santa María de Obre, del 
Ayuntamiento de Noya, y cumplidos los trámites establecidos 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decre
to 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», linea 
aérea de 368 metros a 20/15 KV., con origen en la linea 
«Palmeira-Puerto del Son», «Noya-Central del Tambre», expe
diente 24.737, y final en E. T. tipo aéreo, en Cabruns, d6 100 
KVA, parroquia de Santa María de Obre, municipio de Noya.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llagado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial le documentación señalada en el 
capitulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 9 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
3.954-D.

28857 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 30.944 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de 
mejorar el servicio a los abonados del lugar de Perio, municipio 
de Culleredo, y cumplidos los trámites establecidos en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre, y del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 
de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
de 888 metros dé longitud, con origen en el apoyo número 6 
de la Línea «Sésamo-Celas de Peiro», expediente número 11.168, 
y final en E. T. aéreo de 25 KVA., en Maceiras, parroquia de 
Sésamo, municipio de Culleredo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capitulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 9 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial. 
3.953-D.

28858 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por ¡a que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de lega
lización E. T. «Tarabelo» y E. T. «Castro de Samoedo», ambas 
en Ayuntamiento de Sada, a la tensión de 15 KV., y cumplidos 
los trámites establecidos en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Ex
propiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.»., E. T. 
«Tarbelo», tipo interior, a 15-3o ± 5 por 100/0,230-0,133 KV., 
con un tramo de ICO KVA. de potencia.

Estación transformadora Castro Samoedo, tipo inferior, con 
un tramo de 50 KVA. da potencia a 15 ± 5 por 100/0,230-0,163 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos pro
pietarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de 
la misma deberá disponer previamente de la aprobación del 
proyecto de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto 
presentará en esta Delegación Provincial la documentación se
ñalada en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 10 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.—3.974-D.

28859 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace público la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de me
jorar el servicio a los abonados de los lugares de Germade, 
«Outeiro» y «Frigueira», del municipio de Cerceda (expediente 
30.955), y cumplidos los trámites establecidos en el capitulo 
III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual 
fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», una 
línea aérea a 15/20 KV. de 1.137 metros de longitud, con 
origen en el apoyo número 10 de la linea Cerceda-Ribasoutas- 
Pomar, y final en E. T. a construir, en el lugar de Germade.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para ¡a 
ocupación de bienes, adquisición de dereohos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos' pro
pietarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de 
la misma deberá disponer previamente de la aprobación del 
proyecto de ejecución y actos de ocupación, a cuyo efecto 
presentará en esta Delegación Provincial la documentación se
ñalada en el capítulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 10 de noviembre de 1977.—El Delegado provin
cial.— 3.975-D.

28860 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Macías, 2, en la que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública de sus
tituir la actual E. T. de «Salto de Lobo», expediente 3.062, 
al no reunir las debidas condiciones de seguridad por otro 
en el lugar de Paso, ambos del municipio de Rianxo (éxpe- 
dient© 30.913), y cumplidos los trámites establecidos en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y del Re
glamento de la Ley de Expropiación Forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 
de igual fecha.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.». E. T. 
tipo intemperie, de 250 KVA., con relación 20-10 KV/380-220 V., 
en el lugar de Pazo (Rianxo), en la linea que deriva de 
la general Padrón-Palmeira a E. T. de «Saime» (expedien
te 6.042).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos pro
pietarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de


